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Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia

Direccién de Educacidén Superior
Autorizacidén de Nuevas Instituciones de Educacidn
Superior

Direccidén Nacional de Educacidén Superior,

Segundo Nivel, Plan Maestro, Centro
de Gobierno, San Salvador.

Edificio A-2,

De Lunes a Viernes de:
p.m. a 3:30 p.m.

7:30 a.m. a 12:20 p.m. y de 1:00

90 dias maximo

Departamento de Programas Académicos y Educacidén
Continua, Gerencia de Calidad y Pertinencia Académica,
Direccién Nacional de Educacidén Superior

Técnico del area.

Andlisis técnico de la documentacién presentada por los
interesados en crear una nueva

Institucién de Educacidén Superior, para verificar si
cumple con los requisitos establecidos en 1la

Ley de Educacidén Superior y sus Reglamentos y otros
normativos asociados. Visitas de

verificacién

Los establecidos en la Seccidén Tercera de la LES.
Articulo 31 de la LES. Articulo 4 del RGLES.

Gratuito.

La Ley de Educacibén Superior fue emitida por decreto
legislativo No 468 de fecha 14 de

octubre de 2004.

El Reglamento General de la LES, fue publicado en el
Diario Oficial NGmero 107 Tomo 391

publicado el Jueves 9 de junio de 2011.

El Reglamento Especial de la Educacién No Presencial,
publicado en el Diario Oficial

NGmero 39 Tomo 394 publicado el lunes 27 de febrero de
2012.
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